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REVISTA MASÓNICA

ÓRGANO DE L A  CONFEDERACION D EL CONGRESO D E  SEVILLA  

Y  DE LA GEAN LÓGIA SDIBÓLICA INDEPENDIENTE ESPAÑOLA.

Ü N IVER.SI T E R R A R U M  O RBIS ARCH ITEC TO RIS G L O R IA  A B  LN G E K IIS

0RI5O A.B C £1 A O

SECCION OFICIAL.

N os F .-.R .* . C .'. Ciro. M.-. M.-. Gran 
Maestre de la  Grrati L óg ia  Sim bólica  
Independiente E spañola .
Sabed: Que el precitado Cuerpo Su­

perior, en uso de su Soberanía, ha de­
cretado y  N os sancionado lo  s igu ien te:  

Art. 1.® Queda autorizada la  cons­
titu ció n  de la  R esp .’ . L ó g .-. P rogreso , 
al Or.-. de M álaga bajo los auspicios de 
la  O ran Lógia S im bólica Independiente  
E spañola .

Art. 2.® E xpídase la  Carta Patente  
C onstitu tiva con e l u .“ 18 y  rem ítase á 
la R .- .  L ó g .-. peticionaria con la s  in s­
trucciones del caso.

Com uniqúese á la s  L ógias de la  obe­
d iencia, por medio del periódico El Ta­
ller  para su  conocim iento.

Or.-. de S e v i l la 20  de Junio de 1881 
(e.*. V . - . )

E l  G ra n  M a e s tre , 
Ciro, M,-. M.'. 

Refrendado, se lladoy  tim brado.
E l .*. Gb .-. S ec .-. Canc.-.

NewUm, M.-. M.-.

Gran S ec.-. de la Oran L ógia S im bólica  
Independiente E spañola.
Por acuerdo unánim e de e s te  Cuerpo 

Superior, con m otivo d el fallecim iento  
del E .-. y  Q.-. H .-. José F ilpo y  S ilva

R epresentante de la  R .-. L ó g .-. Taoro
u.® 9alO r.-. de Orotava, ocurrido en este  
Oriente e l dia 16 del actual, se ru ega  á 
las RR .-. L óg ias de la  obediencia que 
para honrar la  memoria de tan  d igno  
como querido H .-. declaren de duelo la  
ten ida en que den cuenta del presente  
número de El Taller y  le  tributen la  
batería fúnebre correspondiente.

Or.-. de S evilla  20 de junio de 1881 
{e.*. V . - . )

El .-. G b.-. Se c .-. Canc.-.
NeviUrn, M.-. M.-.

E xtracto  de la sesioB extraordinaria de 
13 de ju n io  de 1881 (e .-. v . - . ) d e la  
G ran Log.-. S im b .-. In d ep .'. E sp a ­
ñola.
O cupada la presidencia por el R.*. 

H .-. E o lo ,y  con e l concurso de lo sE R .-. 
H H .-. D .-. Laercio, Chai-itas, J.*. N aza­
reno, Amor, David, W eU in gton , Viria­
to , Solon I, Aluro, Hunter, M.-. Monta­
ñ és. Abraham. D iócles, H uss, Guttem­
berg , Homero y  N ew ton, Gr.-. Sec.*., se  
abrió la sesión  con arreglo á ritual.

Leida el acta  de la  anterior sesión  
fué aprobada por im an.-. de votos.

M anifestado por el G .-. P.*. que e l  
objeto de la  sesión  era para discutir e l  
proyecto de R eglam ento interior presen­
tado por la  Cora,*, nombrada al efecto , 
se procedió á  la  segu n da  lectura de los
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113 de que se compone aquel, acordán­
dose á propuesta delO r. 0 . \  suprim irla  
d iscusión  de la  totalidad y  entrar desde 
lu eg o  eu la  del articulado. Verificado 
a s í, fueron leídos, d iscutidos y  aproba­
dos desde el art. 1.® al 33 in c lu siv es , s u s ­
pendiéndose la  sesión  por haber cum ­
plido la s  horas de R eglam ento.

Circuló el saco de B en ef..’. cuyo pro­
ducto recogió e l E .-. H .-. G r.'. Hosp.'.

E l Gr.-. P .'., después de m anifestar 
que en la  sesión ord.-. inm ediata con ti-  
nuaria la d iscusión  del R eglam ento, 
cerró los trabajos seg ú n  ritual, retirán­
dose todos en paz y  siendo m edia noche  
en punto.

E xtracto  de la  sesión  ordinaria de 20 de 
jun io dfi 1881 (e .' .  v .- .)  de la Gran  
L og.-. S im h .-. Tndep.-. E spañola . 
Ocupada la  Presidencia por e l R 

H .'. Eolo y  con e l concurso de los R R .'. 
H H .'. Ciro.'. G r.'. M .'. D .'. Laercio, 
C haritas,J .'.N azareno, David, W e llin g ­
ton , Solon I, H unter, M.-. M ontañés y  
N ew ton , Gr.'. S e c .' .,  se abrió la  sesión  
con arreglo á ritual.

Leida el acta anterior fué aprobada 
p oru n an .'. y  siu  observación.

El G .'. P .'. dió cuenta de la  d istribu­
ción  dada al m aterial recibido por la  G.-. 
S ec .'. en la s ig u ie n te  forma:

A  la G r. Com. de E spedien te  para su  
despacho, se is  p lanchas de la s  R R .'. Lo­
g ia s  Cosmopolita, N eptuno, Luz de San  
F ernando, Taoro, Const m cia  y  N utnan- 
cia ;  participando alteraciones; cuatro de 
las R R .'. L og ias P rogreso . L u z  de S a n  
F ernando, Constancia  y  L u z de M atará, 
la  primera participando su s elecciones, 
la  segu n da  rem itiendo su  cuadro ló g ico , 
la  tercera participando su  insta lación  y  
rem itiendo su  cuadro lóg ico , y  la  cuarta  
expresando su  satisfacción  con m otivo  
del acuerdo del com ité Director de la  
G r.'. L ogia  A lp in a , referente á nuestra  
G r.'. L og ia , por lo que la  fe lic itan  y  se

fe lic itan , así como á todas las lo g ia s  de 
la  obediencia.

Á  la  O ran Com.-. C en tra l p a r a  que  
em ita dictám en: Dos p lanchas de la R .'. 
L og .'. P ro g reso  al Or.'. de M álaga que 
con otra d e la R . ' .  L o g .'. ¿Trnúm . 11, 
forman el expediente incoado so licitan do  
carta  p aten te  constitu tiva.

Aprobada la anterior distribución, 
fueron sa ludados con una batería los dos 
cuadros recibidos.

A utorizada la  lectura de dictám enes 
de C om isiones, e l ponente de la Central 
lo hizo del em itido sobre la  solicitud  de 
Carta P atente de la  E .'. L og .'. P rogreso  
para el que p id ió  la  u rgencia , y  acor­
dada pasó á  la  orden del dia para su  
discusión .

Para proceder con arreglo á la Cons­
titución  á recibir juram ento y  adm itir 
com o R epresentante de la  Gr. L og ia  
U nida de Colon é I s la  de Cuba al R.*.
H .'. David, ocupó la  Presidencia e l G .'. 
M aestre R .', H .-. Ciro, y  cubrió el Tem­
plo aquel.

Con el cerem onial rituálico se dió en­
trada de nuevo al E .-. H .-. E .-. L •. M .'. 
David M .'. M .'., y  después de prestar 
juram ento fuó proclamado y  adm itido 
como R epresentante y  Garante de A m is­
tad  de la G r .'. L og .'. U n ida  de Colon é 
Is la  de Cuba, cu y o  acto fué saludado 
despües de haber e l Gr.'. M.'. felicitado  
cordialm ente al R .'. H .'. David y  á su  
representada por tau  acertada elección .

El R .'. H .'. David eu breves y  sen ti­
das frases correspondió á la felic itación  
recibida y  cubrió la batería con arreglo  
á ritual.

Ocupó nuevam ente la  P residencia  el 
R .-. H .'. Eolo y  cubrió e l Temp el G .'. 
M aestre.

Eutrarou los R R .'. H H .'. V iriato  
H uss y  G uttem berg.

Circulado e l saco de proposiciones 
produjo tres planchas; Dos del R .'. H .'. 
■Wellington que pasaron, u na á la  C om .'.
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de H a c .- .y  la  otra á‘ la  Central para 
que dictam inen y  ge dé cuenta en  sesión  
extraordinaria y  otra d e lR .- . H .-. D.-. 
Laercio referente á los israelitas perse­
gu idos en R usia, la que considerada ur­
g en te  y  g fa v e  se d ispuso que prévio dic­
tám en de la  Central, se tom e acuerdo en ■ 
la  órden* del dia de los trabajos.

El G r.‘; P .-. h izo presente que el dia 
16 del actu a l habia fallecido el R ,-. H.-. 
J.-. F ,-. y  S .- . S im b.-. Solon II, Repre­
sen tan te de la R .-. L og .-. Taoro  núm . 9 
al Oi*.‘. de Orotava, con cuyo motivo se  
tributó á su  memoria una bat.-. de duelo 
y  se acordó rogar á las RR.-. L ogias de 
la  obediencia tributen  ig u a l bat.-. y  de­
claren de duelo la tenida en que reciban  
e l próximo número de E l  T a l l e r  en que 
por Secretaría se hará saber este acuerdo.

Concedida la palabra reinó silencio , 
entrándose en la

O r d e n  D E L  d í a .

Fuei‘on aprobados, después de d iscu ­
tidos, los s ig u ien te s  dictám enes:

1.“ De la Gr.-. Com.-. C ent.-, sobre 
so licitu d  de carta patente con stitu tiva  
de la  E .-. L o g .-. P rogreso  al Or.-. de 
M álaga.

2.° De la  m ism a Gr. Com.-. sobre la 
proposición presentada por el R .- .H .- .  
D .-. Laercio, referente á favorecerá los 
Is ra e lita s  que de Rusia ven gan  á n u es­
tro Oriente.

3." De la  Gr.-. Cora.-, de H acienda  
sobre la so lic itad  del adm inistrador del 
periódico E l  T a l l e r , reclam ando fondos 
para su  sosten im iento.

Se nombró para instalar á la R. Lo­
g ia  núm . 18 al Or. de M álaga
al R .-, H .-. M.-. P .-. C.-. Simb.*. S parta- 
co , V en.-.M .-. a cc .-. de la R .- . L ogia U r 
núm . 11 del mismo Oriente, a l que acom ­
pañarán la s  dem ás luces de la m ism a.

Cubrió e l tem plo e lR .- . H .-. M.-. Mon­
tañ és.

Continuando la d iscusión  del R eg la ­
m ento interior, fueron aprobados los ar­

tícu los 34 al 52 inclusives con las en­
m iendas que constan en acta .

F ilé escusada reglam entariam ente la  
falta de asisten cia  de los RR.-; HH.-. 
Pareo y  Amor, faltando sin escusa-por  
primera vez los RR.-. HH.-, Homero, 
D iocles, Lulio, Píndaro, Abraham y Orion 
y  por segu n da  los RR.-. HH.-. Ju sticia , 
R iego y  Cronwell.

Circuló e l saco de Benef.-. cuyo pro­
ducto pasó al respectivo cofre.

El G.-. P .-., con el cerem onial rituá­
lico , verificó la clausura de trabajos, re­
tirándose todos en paz á m edia noche  
en punto.

I N F O R M E  D E  L A  C O M IS IO N  d e  r e l a c i o n e s  
e x t e r i o r e s  d e  l a  « G r a n  L ó g i a  U n i d a  d e  
C o lo n  y  C u b a ,»  s o b r e  l a  « G r a n  L ó g i a  
S im b ó l i c a  I n d e p e n d i e n t e  E s p a ñ o la .»

"Venerables Hermanos;
E sta Comisión ha recibido la so licitud  de re ­

conocimiento q u e  á  u.stedes dirije la G r a n  L ó g i a  

I.N -D E PE N D IE N T E  E s p a ñ o l a , residente en Sevilla.
Los docum entos que la acom pañan y que con­

tienen  los antecedentes de la fundación de dicho 
G ran Cuerpo, han sido examinados concienzu­
dam ente, y  de ellos resulta:

Que trece Lógiaa dependientes del Gran 
O riente Lusitano se separaron de eT en No­
viem bre de 18*0, por no es ta r conformes con la 
nueva C onstitución, y  fundaron cou algunos 
C apítu los ele Rosa Cruz l a  C o n f e d e r a c i ó n  M a ­

s ó n i c a  D E L  CO N G R ESO  D E S E V IL L A , esperando que 
se legitim ara la situación de ios Cuerpos nacio­
nales para un irse á ellos.

La legalidad y regularidad con que se efec­
tuó esa separación ha sido anunciada á la A so­
ciación en general por el mismo Gran Oriente 
Lusitano en el núm ero de Noviembre de 1879, 
de su B o l e t í n ,  en que se declara «que se habian  
desligado regu lar y  constitucion.almente, qu e­
dando en ap titud  de unirse á la Potencia masó­
nica que fuere de su agrado.»

Pero desesperando, por una parte , de ver re a ­
lizarse sus deseos respecto de los grandes Orien­
te s  de Madrid; y  por k  o tra , queriendo encar­
garse de la gloriosa tarea de la regeneración ma­
sónica en la Península, una de dichas Logias 
presentó al Congreso la  proposición de que se 
estableciera u n a G R A N  L ó g i a  I n d e p e n d i e n t e  por 
las Lógias confederadas, la  cual sería la única 
autoridad para los tres  grados prim itivos, se­
parando su existencia y  organización de toda
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ingerencia de los C aerpos de los diversos R itos.
Acogida favorablemente la  proposición, fué 

som etida á las Lógias, las cuales se adhirieron 
al pensamiento, y  enviaron sus delegados al 
Convento p ara  la creación de la  G ran Lógia, en 
el que se nom braron fnnoionarios provisionales 
y  ufia Comisión para que redactase un proyecto 
de C onstitución. Por últim o, el 7 da Febrero de 
1881 quedó definitivam ente constitu ía la G r a n  

L ó c i a  I n d e p e n d i e n t e  E s p a ñ o l a .

La C onstitución da dicho G ran Cuerpo esta­
blece en toda su  pureza el sistem a represen ta­
tivo de la  A ntigua Fraternivlad de Masones L i­
bres y Aceptados, sin adm itir ingerencias de es­
pecie alguna á  los grados ó Cuerpos que se p re­
tenden superiores al de M aestro Maaou; lo q u e  
le ha valido y a  el reconocimiento de la G ran 
Lógia de Suiza.

E sta Comisión ha hecho tam bién un estudio 
detenido de la h isto ria  y la  situación de la  Ma­
sonería en la  Península, como se verá por el a r ­
tículo E s p .a ñ a ,  insérto  en el cuerpo de su  In . 
forme general; y cree conveniente recordar aqu í 
que en 1 7 8 0  ei conde de A r a n d a  estableció una 
G ran Logia con las Lógias que allí trabajaban , 
todas de procedencia inglesa; pero qne en 1 8 1 7  

dicha g ran  Lógia se disolvió, som etiéndose sus 
Lógias al Supremo Consejo fundado en 1 8 0 7  

por el conde T i l l y ; desapareciendo así la M aso­
nería libre y quedando ei te rrito rio  de la M etró­
poli desocupado respecto á ella:

C o n s i d e u .a n d o , pues, q u e  la jurisdicción de 
E spaña estaba desocupado en lo concerniente al 
legítim o gobierno d« la  A ntigua F ra tern idad  de 
Masones Librea y  Aceptados, al constitu irse la 
G ran Lógia Independiente Española;

Q ue la procedencia de las Lógias que han 
creado este Gran Cuerpo es legítim a, por ser ge­
neralm ente considerado regu lar el G ran Oriente 
Lusitano Unido, de Lisboa;

Q u e  en la creación de dicha G ran Lógia se 
han  seguido los procedim ientos y cum plido los 
requisitos que para ta les casos prescribe la  J u ­
risprudencia Masónica;

La G ran Lógia U nida de Colon é Isla de Cuba 
RECONOCE como regu lar y legalm ente cons­
titu id a  á l a  Muy Respetable G ran Lógia Inde­
pendiente Española de Sevilla; y  al darle la bien­
venida á la familia de las G randes L ógias reg u ­
lares, experim enta verdadera satisfacción en en­
viarle fraternales felicitaciones por haber inicia­
do la era de la  regeneración de la  M asonería en 
la P enínsu la Española.

De u s^ d e s  fraternalm ente,
E n r i q u e  A .  L e g e r f f , P r e s i d e n t e ,

H abana, Marzo 27 de 1881.

E L  SIM B O L IS M O  Y  LO S A L T O S G RA D O S

Desda el año 1848 se empezó á  com prender 
y  considerar de d istin to  modo la unidad de la 
F racm asoneria francesa. E sta  evolución que ss 
realizaba era com pletam ente práctica, lógica y 
racional. La Frac-M asonería, que habia sido 
m ás estudiada se conocía mejor. Todas las in ­
te ligencias. ó cuando ménos la m ayorparte , h a­
b ían  reconocido que la In stituc ión  contiene en 
si los elementos que áun cuando persiguen los 
mismos fines, para realizar e l advenim iento de­
finitivo de lá luz y  de ¡a em ancipación h u m an i­
ta ria  y social, SO N  y p e r m a n e c e n  d i s t i n t o s : que 
estos dos elem entos se mueoen, •ma.rc'han, se des­
arrollan y se encaminan por vías divergentes.

E stos dos elem entos d istin tos, que no viven 
bien en com ún, no tengo necesidad de decirlo, 
son: F r a c -M a s o n e r í a  s i m b ó l i c a ;  es decir la F ra c - 
Masoneri.i d é lo s  tres  grados, y  la F r a c - M a s o ­

n e r í a  D E  LO S A l t o s  G r a d o s , esto es la  F ra c -  
M asonería del 4.® al 33.“ Grados.

Debido á esto, al llegar la época indicada 
(1848), todos los que escribían en publicaciones 
d é la  Órden, yo en tre ellos, pidieron la  unidad 
de la  Frac-M asonería francesa, no para lo g ra r  
que todas las Obediencias se fundiesen en el 
G ran Oriente de F rancia, sino para  que pudie­
ra  conatítuirse, en el porvenir, en d o s  j u r i s d i c ­

c i o n e s , en dos G o b i e r n o s  M a s ó n i c o s  d i s t i n t o s , 

IN D E P E N D IE N T E S  E L  U N O  D E L  O T R O , pero perm a­
neciendo amigos.

U.NA D E E S T A S  JU R IS D IC C IO N E S , D E E S T A S  O B E ­

D IE N C IA S , S E  A G R U P A R ÍA  PA R A  FOR.MAU LA  F b A C - 

M a s o n e r í a  d e  . l o s  t r e s  g r a d o s , l a  F u a c -M a -  

a o N E i i íA  s i m b ó l i c a , l a  F r a c - M a s o n e u í a  a z u l .

L a  o t r a  JU R IS D IC C IO N  ü  O B E D IE N C IA  COM­

P R E N D E R IA  D E N T R O  D E  S U S  L E Y E S , BA JO  S tJ  G O ­

B IE R N O  .Á L O S  M a s o n e s  d e l  ■4.° a l  3 3 . “ g r a d o s .

H u b e r t .

{Za Chaine d  Union, páginas 148 y  159 del núme­
ro g, segnfida gjarle de Abril y Mayo de 1881./

C O N S E J O S .

La irregularidad con que alguoos miembros 
asisten  á las tenidas es un mal de que sufren 
m uchas Lógias. E l m enor pretex to  sirve de oca­
sión para que esto suceda. En todo género de 
asuntos es ia  pu n tu a lid ad  u u a  esperanza de éxi­
to y lo propio sucede eu la  M asonería. Cuando 
una Lógia se ve abandonada ó poco frecuentada 
por sus miembros, languidece y  orig ina u n  p e r ­
ju icio  á la ó rden . Mucho mejor seria, que no 
existiese, que el verla llevar un a  vida vegetativa.
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por consecuencia de la  apatía y  da la indiferen­
cia de los que la componen. C iertam ente se n o s  
enseña que nuestra  lustituo iou  no debe perju ­
dicar á nuestras profesiones habituales; pero 

• ¿quien es el hom bre tan  ocupado que no pueda 
con un  poco de interés calcular y disponec sus 
quehaceres de modo qu e  no sufran  quebranto 
por dedicar algunas horas á su Lógia? Muchas 
veces los que pretextan  la  urgencia de sus ne- 
g o c’o s p a ra n o  co n c u rrirá  su  taller, saben en­
contrar el tiem po necesario para ir al tea tro  ó 
a l concierto, para tom ar parte en conversacio­
nes frívolas on un salón ó para andar m uchas 
m illas alrededor da uua mesa de b illar, al m ismo 
tiempo que dicen hallarse m uy ocupados ó c a n ­
sados para dar un  solo paso hácia su  Lógia. Ca­
da vez que este mal existe, es preciso ap re su ra r­
se á poner pronto remedio recordando sus debe­
res á  todos los Herm anos.

Siento mucho tener que decirlo, pero es un 
hecho reconocido que los Masones no ponen 
siempre en práctica estas virtudes cardinales, 
fuerza, prudencia, tem planza y justic ia , que se 
nos dan como guias y  que se hallan tan  bien 
explicadas en nuestros sím bolos m asónicos. Si 
todos com prendieran perfectam ente el sen ti­
do oculto que encieri'an nuestros em blem as y  
símbolos, advertiríam os m uy pronto los benéfi­
cos cambios que se alcanzarían en la  conducta 
de los Masones. ¡Cuántas gentes se adornan 
con la  escuadra y  el compás ó con la estrella ñ a -  
mígora, que uo conocen su  siguificacion m oral, 
sin la que estos emblemas no son más que b ri­
llantes juguetes que alhagan la vanidad y el 
gusto  de la ostentación! Cuando estos emble­
m as adornan á  un verdadero Masón, le recuer­
dan sin  cesar que debe a ju sta r sus actos á  las 
regias del honor y  de la  moral, lo mismo en su 
vida publica que en su vida privada. Es preciso 
que las Lógias enseñen y que los Hermanos 
aprendan lo que signifieau nuestros emblemas, 
nuestros símbolos y nuestras prácticas que for­
m an uu  código completo de príucipios desti­
nado á m ejorar nuestra  condición. Debemos es­
tudiarlos y conocerlos: debemos explicarlos en 
Lógia para que estos principios se graben en 
nu es tra  m em oria y nos sirvan de p au ta  en nues­
tra  conducta.

Nuestros deberes y  nuestras obligaciones uo 
se hallan lim itadas al estrecho recinto de la  Lo­
gia; se extienden por el contrario á todas las si­
tuaciones y circunstancias de nu es tra  vida. En 
nuestr^is relaciones con el mundo y entre nos­
otros mismos, debemos poner en p rác tica los 
g randes principios de m oral que se enseñan en 
el Taller, Son deberes que se nos im ponen im ­

periosam ente el socorrer á los desgraciados, 
consolar a  los añ ig idos, auxiliar á las viudas y 
los huérfanos de nuestros Herm anos, educar 
los h ijo s  de loa Masones pobres; h u ir  de la  m en­
tira , la hipocresía y el fraude; distinguirnos 
por el am o rá  la verdad, por nuestra sinceridad 
y  nu es tra  honradez; com batir nuestras pasio­
nes, nuestros deseos y  nuestros apetitos por la 
tem perancia  y la  sobriedad; m antener nuestro  

.esp íritu  levantado  y  firm e; conservar nuestra  
fuerza y nuestra energía: ceñir n u es tra  vida y 
nuestras acciones á la  prudencia y la discreción; 
ser ju stos con todos los hom bres s in  excepcio-- 
nes y practicar la caridad.

[The 7 otee o f  Masonry.)

L A  A C A C IA  D E  B U E N O S -A IR E S
t  :

C O M IS IO N  D E DAMAS A U X IL IA R E S  D E LA M.4S.S' 
M E E C E D E S -  

Copia de la CQHi'micacion y  acia de Instalación de 
la Asociación de Damas Auxiliares de la Mas. ■.

M e r c e d e s ,  A bril 1 8  d e  1 8 7 1 .

Señor Presidente de la  Sociedad M asónica es­
tablecida en Mercedes.

Con esta m ism a fecha queda instalada en 
e s ta  d u d a d  u n a  Sociedad de Señoras y  Señori­
tas, titu lad a  Hermanas de los Pobres, cuya m i­
sión principal será la  de practicar la beneficen­
cia con aquellos que la necesiten, ayudadas por 
la Institución  Masóuíca qu e  sabemos tiene co­
mo uuo de sus principales móviles, tam bién el 
de p rocurar esparcir el bien, por medio de la 
C andad, lu s titu c io n  Santa, aunque no bien 
com prendida por todos.—Con este m otivo la 
Asam blea, que me h a  d ’stinguido con el títu lo  
de Presidenta, me encarga de com unicarlo á us­
ted para que de hoy en adelante uos cuente co­
mo sus m ás ardientes auxiliares para ejercer los 
actos de beneficencia de que nos considere’ ú ti­
les.—El núcleo de Señoras y Señoritas que co­
mo base de nu es tra  In stituc ión  se ha constitu i­
do en Comisión, es el de veinte y  tres , no d u ­
dando que bajo nuestro  sim pático lem a de Her­
manas de los Pobres han  de ag ruparse  m u ltitud  
de Señoras y  Señoritas que h a n  de ayudarnos 
en nu es tra  benéfica em p resa .—Acompaño á u s ­
ted  copia del A cta de In sta lac ión .—E n el firme 
convencim iento do que nuestra  In stitu c ió n  será 
aceptada con regocija por los m iem bros da esa 
Corporación que verá en nosotros auxiliares, 
sino valiosos, anim ados de los mejores deseos 
y de buena fé eu la  em presa, tengo el g u s to  de 
sa ludar al Sr. P residente en nom bre m ió y  en
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el (le m is consocias.—La Presidenta, Aurora 
López —La Secretaria . Sofía Descalzo.
Acia de la Instalación de la Sociedad Herm.vn.as

DE LOS PoiiRKs y  auxiliares de la Masonería.
En Mercedes á los diez y  ocho dias del mes 

de Abril de mil ochocientos ochenta y  uno. re­
unidas las Señoras y Señoritas inscrip tas al 
márgan, han convenido en fundar una Sociedad 
de Beneficencia destinada á socorrer á los nece - 
sitados, y que titu lándose Hermanas de los P o - 
Íj’í íy b n j o  la protección de la Masonería coope­
re con ella á realizar tas obras de beneficencia á 
que está llam ada la In stituc ión  M asónica, para 
lo cual han nom brado en tre sí una Comisión 
Directiva para la que resultaron electas las si- 
guiente.s; P residenta, S ta. A urora López.—Vi 
ce-presidenta, E rm inda González. — Tesorera. 
Regina Rivas. — Secretaria, Sofia Descalzo.— 
H ospitalaria, Teresa Malmieroa.—Vocales, Ca­
rolina B. de Lucero, Mercedes H. de Lima, L u i­
sa N. de Descalzo, Matilde D. de Esquive!, Ne­
m esia O de López. Elena Malmierca Lima, O rñ- 
lia Lim a, Honoria López, M atilde H errón, Ju lia  
Herrón, Paulina H errón, Ana H errón, María M. 
Herrón, N icasia Lim a. E ustaqu ia A güero, J u a ­
n a  A guero, Ju an a  Díaz, Maria L uisa Descalzo. 
—Se acorrió que cada una de las presentes se 
constituya en Comisión perm anente para pro­
pender a aum entar el núm ero de las Sócias y 
adem ás para tra ta r  de buscar en tre las personas 
de su  relación la  ropa de hom bre y de m ujer, 
que siendo usada pueda servir ásoco rrer á a lg u -  
nos necesitados. Se convino así mismo que to ­
das las sem anas tuviese lugar un a  reunión, acor­
dándose que fuese los miércoles á las siete y 
m edia de la noche.—Se acordd pasar una nota 
al Venerable da la Lógia M asónica, anuncián­
dole la Instalación de esta  Asociación para que 
determ ine lo que crea m ás oportuno, pasándose 
asim ism o o tra  com unicación á  la Presidenta de 
la Asociación (le Damas de M isericordia de Chi- 
vilcoy y  que tiene como" esta , igual objeto, para 
ofrecerle sus servicios y cooperar con ella á las 
obras de boneficencia. Con lo cual se dió por ter­
minada la reunión firm ando ésta todas las p re­
sentes,—Siguen las firmas.

FL RITO ECLÉCTICO.

La M asonería Ecléctica fué establecida en 
A lem ania en la época en que se m anifestaron l.as 
divisiones eu tre  los Masones de diversos Ritos. 
Generalm>’Hte se considera como fundador de 
esta institución  al barón Von K n i g g e ,  oficial al 
se rv id o  de Brem en. Varias lógias de Polonia y

de Alem ania, se confederaron á  fin de su straerse 
á la tiran ía  de los círculos de la  ex trio ta  obser­
vancia, que pretendían ejercer un dominio ab­
soluto , y tom aron el nom bre de Eclécticas, adop­
tando por sistem a la más am plia tolerancia de 
todas las creencias m asónicas.

Los au to res de esta reform a siguieron loa 
principios ae los filósofos eclécticos, que esco­
gían de todos los sistem as políticos y religiosos 
lo que juzgnbnn más conveniente. Se rem onta­
ban á los principios generales, los exam inaban, 
los analizaban y no adm itían nada que no estu- 
biese de acuerdo con la experiencia y  con su 
propia razón.

E l sistem a de la un ión ecléctica fué calca­
do sobre al d é lo s  filósofos. Los m iem bros de 
la Asociación desarrollaron sus principios ea 
un a  circu lar fechada en F rancfort au r-le  Mein 
y  en "Weízalr en 18 y 21 de Marzo de 1783 y di­
rig ida  por las dos Grandes Lógias provinciales 
á todos lo s  Masones de Alem ania. Sus autores 
explicaban los m otivos que habian hecho adop­
ta r  por los Confederados la más com pleta to le­
ran c ia . y las razones que les hahian decidido á 
renunciar á  todos los grados teosóficos, herm é­
ticos, m ágicos, m ísticos y  tem plarios para con­
c re tarse  á la p ráctica de los tres grados simbó­
licos y á la observancia de las an tiguas reg las 
d ictadas por la C onstitución inglesa de 1783.

Los m iem bros de la Union ecléctica llegados 
al grado de Maestro alcanzan el ú ltim o escalón 
de loa conocimientos adoptados por el R ito , pe­
ro son adm itidos seguidam ente á conocer, estu­
d iar y profundizar los difeientes grados, para 
lo cual se les facilitan  colecciones enteras de 
este  genero, pudiendo, sin  hacer traición á sus 
deberes, adoptar uno ó varios de los sistem as 
que practica la M asonería y afiliarse en cual­
qu ier Cuerpo que quieran, sin que esto amen­
güe la ó rd en  Ecléctica.

L a  Organización de las Lógias de la Union 
E cléctica es m uy sencilla. N inguna depende de 
la s  o tras, todas se hallan bajo el pié de un a  per­
fecta  igualdad.

Los diputados de varias lógias reunidas for­
m an un directorio ó cabeza de d istritos.

Los d ipu ta  dos de varios directorios forman 
la G ra n  Logia provincial.

La Gran Lógia provincial nombra, si le con­
viene y  por el tiem po que lo desea, un G ran 
M aestre, que no tiene m ás a tribuciones que las- 
de p re s id ir  aquélla.

H abiendo sido aceptadas estas proposiciones 
por varias lógiaa se organizó así en A lem ania la 
Union E clética.

Ayuntamiento de Madrid



pu K c;. DEL h; ,  m; .  a.', ii?

(C O N T IN U A C IO N .)

II.

«Cuando la corrupción ha viciado los elemen­
to s  vitales de un pueblo, ias creencias no pu e­
den salvarlo, solam ente la infusión de sangre 
nueva puede devolverle la vida;» (Laurent': es­
ta s  palabras de un uotable escrito r m arcan g rá ­
ficamente el prim er deber de nuestra  Asociación 
en España. Mas arriba lo he dicho; nu es tra  pá­
tr ia  se halla en un estado social lam entable; eu 
política como eu religiou reina el excepticiamo 
y la hipocresía; el iutere's particu lar se sobre­
pone á todos los sentim ientos levantados. Es 
preciso sangue nueva. Mas concluidas las guer­
ras  de invasión y  viva en nuestro  corazón la 
sa n ta  llam a del patrio tism o, que no h a  ile per­
m itir  estrañas ingerencias, no hay n i siquiera 
.que soñar eu infundir sangre exótica, h a  de ser 
la española misma, purificada, la que h a  de 
obrar la trasform acion.

Por no com prender esta necesidad han  su ­
cum bido eu sus esfuerzos los que han intentado 
regenerar nuestro  país; y  la F rancm asonería 
que hoy trabaja  con tanto  entusiasm o por con­
seguirlo, no debe olvidar las lecciones de la  ex­
periencia, Hemos visto en Asociaciones y en 
partidos políticos buenos deseos, pero se han 
ocupado mas do defender doctrioas. de fijar dog­
mas, de escogitar líneas de conducta á que a ju s­
ta r  sus trabajos, que de em pezar por purificarse 
y  organizarse dentro de la m oral, de la libertad 
y del derecho. Para regenerar una sociedad hay 
que recordar las palabras de Jesús, «quien se 
halle libre de pecado que tire  la prim era pie­
dra.» No es el vicio, no es la  soberbia, no es la 
ambición, la piqueta que ha de atacar los ci­
m ientos del edificio social, por m as que en sus 
paredes las in jurias del tiem po y el poco cui­
dado de sus h ab itaa tes hayan abierto grietas: 
son la  v irtud , el desinterés, el am or, los arietes, 
que han de dar los golpes demoledores.

E n  el estado actual de la civilización hay 
por o tra  parte que apreciar la  in teligencia: si 
áun en pasados siglos hubo necesidad de un 
Pablo, para la propaganda cristiana, que no hu ­
bieran indudablem ente podido hacer eu su  ig ­
norancia los Apóstoles, en el siglo XIX , en que 
la  razón y la esperiencia han dado a l esp íritu  
ta l sum a de conocim ientos, no basta  la fé y  el 
entusiasm o: es preciso el cultivo de la in teli­
gencia; toda la fá de un ferviente católico, no le

( J )  V w nse los núm eros 9 5 ,2 6 ,2 8 , 31, 32 , 34 j  3ó,

im pedirá ser vencido cuando quiera probar las 
verdades físicas y  astronóm icas por medio de 
tex tos bíblicos.

Mor.alidad é instrucción. He aquí las dos cua­
lidades que ha de tener toda sociedad que quie­
ra  levantar á E spaña de la postración en que se 
encuentra , y como quiera qne las asociaciones 
no reflejan más condiciones que las quo posean 
su s  m iem bros, la Fraucm asouería que aspira ú 
ser la  nueva sangre que dé vida ú la pátria, cu­
rándola de su actual raquitism o, debe sobre 
todo ser escrupuloaisim a en la adm isión de nue­
vos obreros, exigiendo en ellos las cualidades 
que a rrib a  hemos señalado. No basta  que tenga 
un a  de las dos. E l hom bre virtuoso dará buen 
ejem plo, pero frente á esta especialísima lógica 
que usa la ignorancia, para defender sus errores, 
y á los sofismas á que apelan los fanáticos para 
su s ten ta r sus doctrinas, si es que á la ceguedad 
del fanatism o le es posible conocer doctrina al­
guna, no basta  la  hom bría de bien y las buenas 
intenciones; al ignorante hay que ilustrarlo ; al 
fanático  que hum auizarlo; al supersticioso que 
convencerlo, y esto uo se consigue con lam en­
taciones ni con buen ejemplo.

El solam ente instruido, por el contraríe, si 
sabrá aducir razones, si podrá triun far en las 
lides del ingenio destru irá  su obra con la con­
tradicción resu ltan te  en tre sus palabras y  sus 
obras. Defender b rillan te y elegantem ente la 
v irtud  Y p rac ticar el vicio no es el medio m ás á 
propósito para que se atiendan bellas palabras, 
y para  llevar e! convencimiento al ánimo del 
oyente.

La Asociación masónica tiene justam en te  la 
pretensión de ser regenadora; susten ta el gran 
principio de la tolerancia y  no acepta prejuicios 
para el desenvolvim iento de la verdad; apre­
ciando la im perfección hum ana y reconociendo 
la im posibilidad de que el hom bre llegue á al­
canzar la verdad absoluta, acoge cuantos siste­
m as tiendan á  conseguir un adelanto en la m ar­
cha de la civilización, porque como dice un  au ­
to r , el reconocimiento del derecho legitim o que 
las tendencias más diversas tienen á  la existen­
cia y  una m isión que realizar, es el fundamento 
de la verdadera tolerancia, que perdona de bue­
na voluntad  todos los errores, porque sabe que 
esos errores, no reinarán m ás que en su  tiem ­
po, y  ve en la  diversidad do los sistem as y en 
sus contradicciones la  condición esencial del 
progreso. Y si ta l pretende, atender debe á 
aquella necesidad. A sí lo hace al menos en sus 
disposiciones, pues am bas señaladas condicio­
nes se hallan  exigidas en E sta tu to s y  reg la ­
m entos, y el no exacto cum plim iento, h a  pro-
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ducúlu fatales resultados á la M asonería espa­
ñola. A ellas (léñese agregar uua obra, que no 
consignada en tales disposiciones, por la difi­
cultad de roiircar sus lím ites, es sin em bargo d(i 
sum a iroportanein pura el ordenado desenvolvi­
m iento de la Asociación. Aludo al carácter del 
profano. Hom bres liay, que, siendo de in tacha­
ble conducta y de cultivada inteligencia, son de 
ánim o i'eceloso, díscolo é iracundo y  qne aun 
llenando cuan tas condiciones son necesarias 
para el ingreso on los Talleres, son un elemento 
de perturbación y alteran , m uchas veces sin 
conciencia del mal que causan, la paz que debe 
reinar en nuestros Templos. Dentro d é la  cons­
titución masónica, tales profanos no pueden ser 
legalm cnte rechazados, m as cuán conveniente 
es negarlos la  entrada, aun á  despecho de faltar 
á la letra de nuestros reglam entos.

No hay acaso una Logi.a que no haya tenido 
que luchar con esta  dificultad, de la que han 
dimanado los conciliábulos y las banderías, cau­
sando finalmente el abatim iento de n u es tra s  co­
lum nas.

No es posible en los R eglam entos fijar los 
lím ites pava apreciareuando un  Taller debe ó no 
rechazar á un  propuesto por su carácter y  si se 
quisiera hacer daria lu g a r á grandes abusos, 
solo el buen juicio de los obreros y con detalles 
de conducta es como puede evitarse un  escollo 
en que ta n ta s  oficinas han  naufragado.

(C o n t i n u a r á .)

Hemos tenido el gusto  de recibir el núm . 10, 
año I I , de La Union, periódico oficial de la  R .v 
L .'.  Fernandina de Jagua, al O riente de Cieufue- 
goa (Cuba), el cual se halla correctam ente redac­
tado é im preso con esmero. Agradecemos sobre 
m anera la v isita y enviam os n u es tra  abrazo á 
todos los m iem bros del taller á que La Union 
sirve de órgano.

E l núm ero 6 del Orient, adem ás de la parte 
oficial, contiene un artícu lo  sobre Adam H er- 
vath  por el hermano Abafy.—Un discurso para 
el banquete de San Ju an  por el herm ano Bauer. 
—V arias notic ias y In rev ista  de periódicos en 
la que se reasumo el contenido de los núm a. 31 
f  32 de El. T a l le i i ,

Del núm . 5, año II , d e ü a  Acacia, de Buenos- 
A ires, correspondiente al mes de Mayo últim o, 
tom am os las noticias siguientes:

«El miércoles 4 del corriente tendrá lu g a r el 
beneficio de Esm eralda Cervantes (H.-. .ffyfer) y  
sabemos que nuestros herm anos no dejarán de 
as is tir  á esa fu n d ó n , después de las m uchas

obras de beneficencia hechas por esta H . \  d u - 
r.inte su  perm anencia entre nosotros. H agam os 
nues tro  deber.»

«EL GRAN ORIENTE 
p a r a  l a  R e p .- . A rg e n tin a .

E l 18 de Abril se reunid esta A lta Oficina 
con el objeto de proceder á la  elección de nuevos 
D D ig .'. y  OOf.-. para el corriente año M as.-. Hé 
aquí el resultado:
G r.'. V en .'. H .'.  O tto E. R ecke.'. 33
1.“ G r . '. V ig .'. H .'.  A . B orrasehi. 30
2," » > H .-. Ju a n  F orns 3
Gr. . O rad,-. H . '.  V . F . B lanco.'. 30

» » a d j . '.  H .'. Ju an  R aíces.'. 30
i> S ecr.'. H .-. M. G, L afuen te .'. 18
» » a d j ."  H .'.  J .  R . P alm as.'. 18
» T es.', H .'. Gui. K itcb ing .-. 33
i  ') a d j . '.  H . '.  0 .  S . B ow ers.'. 33
» H osp .’ . H . '.  Ram ón R u iz .'. 30
» » a d j . '.  H .'.  R -'. C .'. Salgado, 3

I r .  E x p .'.  H .'.  0 .  0 . E scu rra .'. 30
2.° » H ' . . J . ' .  B crgnerand .'. 18
I r .  M .'. C er.'. H . . G. J .  W . B urton . 30
2.® » » H .'. J .  E ug. S oria .'. 18
I r .  G r.'. D ía . '.  H .'.  F . J .  M osqueira.'. 18
2.® » » H .'.  S tgo. F ranzo ja .', 3
G r.'. C u b .'.  H . ' .  Casim iro O tero .'. 3»

A l propio  tiem po que el núm ero indicado he­
m os recibido la  entrega 4. libro II , tomo I, de 
La Cadena de la Union, de Veracruz, correspon­
d ien te al ó de Mayo.

Con profunda pena participam os á núes - 
tros lectores el fallecim iento de n . '.  q , '.  h . '.  
José F ilpo y Silva, sim b .'. Solon, miembro 
activo del S o b .'. C ap .'. Rosa >í< Numantina, 
uno de los fundadores de la  R esp .'. Lógia 
Nnmancia, y represen tan te an te la  G r.'. Ló­
gia S im b.' por la R esp .'. L ó g .'. Taoro, al 
O riente de Orotava.

La c ircu n stan c ia  de pertenecer el finado 
á una fam ilia extrem adam ente fanática, nos 
h a  privado del placer de asistirle  en sus ú lti­
mos m  om entos y acom pañar sus restos m or- 
ta le s  á la ú ltim a m orada, depositando sobre 
su tum ba el ramo de la  inm ortalidad. T ribu­
tém osles, pues, d esée las  co lu m n asd en u es- 
tro  periódico el últim o hom enaje de nuestro  
cariño y consagrem os un  recuerdo á  sus v ir­
tudes y á los servicios que duran te su  vida 
m as.', prestó á la ln s ti tu c io n .

D.'. E.'. P.-.
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